
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2019 00535 00 

 
Revisado el plenario, advierte el Despacho que se hace necesario 

hacer un control de legalidad conforme el art. 132 del C.G. del P., dejando 

sin valor y efectos el inciso cuarto del auto calendado 14 de febrero de 
2023 (02FijaFecha201900535.pdf), pues la fijación de honorarios, en este 
estado del proceso, es prematura. 

 
En efecto, el inciso primero del art. 363 del C.G. del P. establece que 

los honorarios definitivos de los auxiliares de la justicia se fijarán, en 

asuntos como este, cuando se apruebe la rendición de cuentas finales que 
el liquidador deba rendir. Tales cuentas, según el inciso segundo, numeral 
cuarto, art. 571 ejusdem, se deben presentar hasta después de la entrega 

de bienes realizada con posterioridad a la ejecutoriada de la providencia 
de adjudicación.  

 

Ahora bien, si dentro del asunto de la referencia no se ha llevado a 
cabo la audiencia de adjudicación, y por tanto, la providencia que le dé 
trámite no ha quedado en firme, no se puede hablar que la gestión del 

auxiliar de la justicia ha culminado y, por esa senda, se hayan rendido 
cuentas y estas estén aprobadas, siendo –entonces- procedente fijar los 
honorarios definitivos. 

 
Por lo dicho, no siendo la etapa procesal respectiva, sin necesidad de 

resolver el recurso presentado, se dejará sin valor y efecto el inciso final 

del auto del 14 de febrero de 2023 (02FijaFecha201900535.pdf). 
 
Seguido de ello, se reprogramará la audiencia de adjudicación 

previamente ordenada, para lo cual se señala la hora de las 9:30 a.m. del 
día 10 del mes de mayo del año 2023. 

 

La evacuación de la audiencia se realizará de forma virtual, a través 
de plataforma de video conferencia, la que será previamente informada a 
las partes. 

 
 
Finalmente, frente a la venta de cartera que informa Bancolombia S.A. 

(14Correo.pdf), se deberá allegar el respectivo contrato de cesión de 
cartera o derechos litigiosos. 
 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 

 



 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 
 
 
 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 063 de fecha 25 de abril de 2023. 
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Secretario 
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